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INFORME DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN (CPG) 

DEL 8 DE OCTUBRE DE 2007.

En primer lugar quisiéramos apuntar la importancia de esta Comisión. Establecido por Convenio Colectivo, éste es el órgano de negociación y consulta que existe entre la empresa y los representantes de los trabajadores a nivel provincial. Bimensualmente (como mínimo) se reúnen ambas partes para tratar temas relativos a formación, plantilla, cambios de acoplamiento, reestructuraciones organizativas, jornada, vacaciones, etc...

Como introducción, la representante de RRHH nos comunica el nombramiento de un nuevo Gestor de RRHH-sur en la persona de Encarnación Cayetano Mora. CGT aprovecha para expresar su desacuerdo con el nombramiento y recordar que su gestión en Atento ha supuesto el despido forzoso de cientos de trabajadores del Grupo Telefónica. 

En esta ocasión se empezaron firmando actas de reuniones anteriores, todas ellas aceptadas tras la inclusión de las enmiendas de la RT (representación de los trabajadores), exceptuando unas diferencias relativas a los trabajos en equipos de fuerza en que solicitamos se incluya el compromiso de que estos trabajos se realizarán acompañados, como así lo indica las Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Telefónica (`libro verde´), y no ‘extremando las medidas de seguridad’ como consta en el acta y debido a la ambigüedad de esa expresión. 

Se trató de la Formación. Como siempre RRHH nos había mandado unos archivos con los datos globales; como novedad esta vez hay un listado con todos (¿) los cursos recibidos por empleado, lo que nos permite analizar la cantidad de formación por departamentos y detectar posibles desequilibrios. La RT(CGT) preguntó por un escrito enviado a RRHH hace semanas quejándonos sobre la calidad de la formación, específicamente en los cursos de mantenimiento de estaciones base de móviles y solicitando una encuesta de satisfacción sobre los mismos. También preguntamos (un viejo tema que se retoma) sobre los ‘puntos de acceso para teleformación’ contemplados en convenio y que pretenden llevar la teleformación a la plantilla que no suele trabajar con un PC habitualmente, RRHH nos dice que recabará información al respecto.

A continuación se trató el punto referente a plantilla. Este apartado suele ser un cajón de sastre donde se incluyen la mayoría de los temas relativos a ésta. A fecha de la reunión, la plantilla de la provincia asciende a 328 personas y hay 19 que han manifestado su intención de acogerse al ERE desde ahora a final del año. En este punto denunciamos el tono de la carta recibida por much@s compañer@s ‘ereables’ que amenazaba con reestructuraciones en sus departamentos y sus posibles consecuencias. La RE (representación de la empresa) reconoce que no hay reestructuraciones previstas en un futuro, más allá de las normales debidas a las bajas por el ERE o  a nuevas necesidades organizativas de la empresa, restando importancia a la redacción de la carta. En este asunto la RT está de acuerdo en que la empresa debe paliar el clima de incertidumbre que ha creado en la plantilla. 

Se menciona que se han concedido 9 de las 10 solicitudes de jornada reducida en Canarias (todas ellas por cuidados a menores o familiares) y se trata una exclusión de turnos por estudios (CGT aprovecha para denunciar, como una de las causas del informe contrario de la unidad, la escasez de plantilla en el departamento).


La RT hace entrega de un escrito sobre la reubicación de plantilla entre Armas y Porlier. El criterio del CE (comité de empresa) es que, en base a consideraciones de seguridad y prevención de riesgos, se debe tender a vaciar las oficinas de Porlier, reubicando a la plantilla en Armas, que este movimiento debe negociarse con la RT y hacerse una vez conocido el impacto del ERE, las necesidades de los departamentos y otras posibles soluciones. En este punto los sindicatos estamos plenamente unidos.

Llegados a este punto la RT parece no tener más asuntos que tratar, sin embargo CGT aborda los siguientes temas (inexplicable cuando se había aprobado en el Pleno del CE de la semana pasada tratar algunos de ellos en la CPG):

· Se solicita la comparecencia del Gerente de Operaciones en Canarias para tratar  temas relacionados con su departamento. También se pide una reunión con el nuevo Jefe de PYMES.

· Denunciamos las presiones recibidas por personal de O+M a raíz del Plan Óptima Plus.

· Se menciona que no podemos admitir como horas extras de fuerza mayor las horas realizadas en fin de semana en O+M para apoyar en caso de averías graves, habida cuenta de que se acaban de reducir las guardias alegando baja actividad. Son estructurales (y por lo tanto sometidas a límites legales) porque si hubieran dos personas por turno, como antes, no serían necesarias.

· Se solicita información sobre las disponibilidades que generan actuación, pues dicho tiempo debe computarse, también, como horas extraordinarias y, además,  es un derecho de los delegados del CE conocer ese dato.

· Se plantea el tema de la Comisión de Servicio en Logística. La RE comenta que las dos plazas ofertadas a nivel nacional no se han cubierto y CGT mantiene que podría cubrirse con personal que ha solicitado el cambio de acoplamiento al departamento. La empresa alega que es un trabajo para operadores de almacén y que no se puede reasignar a nadie en funciones de inferior categoría, en cualquier caso sólo a categorías con un nivel similar. CGT no entiende la lógica de la empresa que no duda en ampliar funciones en algunas categorías o reasignar en funciones distintas cuando le interesa y, sin embargo, tiene reparos en otras ocasiones. Ante el interés de la empresa en cubrir esas vacantes proponemos estudiar los cambios de acoplamiento solicitados, aunque para CGT lo ideal sería poder publicar un concurso de cambio de acoplamiento extraordinario explicando en que consisten las funciones a desarrollar y a qué categorías se abre, dándole mayor transparencia al proceso. 

· Por último se pide una reunión con el responsable de Creación de Red para que explique el impacto en la plantilla de su departamento debido a la Implantación del Plan Óptima en el mismo.


Y aquí terminó la reunión en la que como veis, se informa, se propone y se solicita pero se negocia poco en realidad. Por otro lado, la falta de unidad en el Comité de Empresa, nuestras diferencias en temas como el empleo o la política de la empresa, impiden que podamos plantear una estrategia común en muchos asuntos.


Salud
